RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE ENERO  DE  2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000169, Ent. N° 81/15)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Consejo de Educación Técnico Profesional (CETP – UTU), relacionadas con los convenios a suscribir con el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional (INEFOP); 


RESULTANDO: 1) que con fecha 16 de abril de 2013, el Consejo de Educación Técnico Profesional y el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional suscribieron un acuerdo marco, a los efectos de la realización de actividades de capacitación profesional;

2) que en esta instancia, el CETP – UTU remite dos convenios específicos a suscribir con INEFOP, cuyos objetos son:
i) la capacitación a beneficiarios enviados desde INEFOP, de trabajadores marítimos de acuerdo a los cursos indicados por al Organización Marítima Internacional y exigidos por la Prefectura Nacional Naval y;
ii) la capacitación a beneficiarios enviados desde INEFOP en diversas   actividades (sanitaria, construcción, carpintería de aluminio, etc); 

3) que en el primer caso, INEFOP se compromete a abonar a CETP – UTU, la suma de UI 2.243.006, a depositarse de la siguiente forma:
i)  30% del costo total de los cursos dentro de los 10 primeros días posteriores a la firma del convenio;
ii) 30% el 1 de julio de 2015 y;

iii) 40% el 30 de diciembre de 2015;

4) que en el segundo caso, INEFOP se compromete a abonar a CETP – UTU, la suma de UI 6.424.881, a depositarse de la siguiente forma:
i) 60% del costo total de los cursos al inicio de los mismos;
ii) 40% al final de los mismos;

5) que en ambos casos el CETP – UTU se compromete a elevar un informe final de cada curso, describiendo lo realizado, los contenidos abordados, la asistencia de los participantes y una evaluación de acuerdo a los objetivos de curso y del presente Convenio;

6) que asimismo, se prevé que se abonará el costo unitario por participante con un mínimo de asistencia del 80%, al tiempo que cada participante percibirá un viático correspondiente por cada jornada que asista, la que se pagará a semana vencida, y que la vigencia de los convenios es hasta el 30/12/15 y 31/12/15 respectivamente;

7) que remitidos los antecedentes a la intervención de la Contadora Delegada, ésta dispuso remitir los antecedentes a este Tribunal, al tenor de lo establecido en el art. 16 de la Ordenanza Nº 64, formulando consulta respecto a la intervención de los futuros convenios a suscribirse entre ambas entidades;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 64 de la Ley 18.437, y sin perjuicio de las competencias asignadas a los Consejos de Educación, compete en particular al CETP “Promover la coordinación con otras instituciones públicas en materia de la formación profesional” (Literal D) y “Participar en procesos de certificación de saberes o competencias técnicas” (Literal E);
 2) que el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional, es una persona pública no estatal, creada por el Artículo 1 de Ley 18.406, con los objetivos, entre otros, de “Diseñar y gestionar programas de formación profesional para desempleados, personas o grupos de personas con dificultades de inserción laboral mediante acuerdos con instituciones públicas o privadas” (Literal F), “Promover la creación y participar en el diseño de un sistema de certificación de conocimientos y de acreditación de competencias laborales” (Literal G); así como “Dar cobertura a través de sus servicios de orientación, formación, capacitación, acreditación de competencias y apoyo de iniciativas a las personas derivadas del Servicio Público de Empleo, los Comités Departamentales y Sectoriales de Empleo y Formación Profesional y otros servicios públicos, privados y sociales a efectos de mejorar su empleabilidad, promover su inserción laboral o apoyar su capacidad emprendedora” (Literal K);
3) que en virtud de lo expresado, ambos organismos poseen competencia para la suscripción del convenio remitido, adecuándose a los cometidos legalmente asignados;

4) que respecto a la consulta formulada por la Contadora Delegada, se indica que a los efectos de la intervención del gasto, deberá estarse al monto de cada uno de los acuerdos suscritos por las entidades intervinientes (INEFOP y CETP – UTU);


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a los convenios a suscribirse entre el Consejo de Educación Técnico Profesional y el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional;

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración Nacional de  Educación Pública, la intervención de las eventuales erogaciones que pudieran surgir de cargo del Consejo de Educación Técnico Profesional, en el marco de la ejecución de los presentes acuerdos;
3) Comunicar a la Contadora Delegada en la Administración Nacional de  Educación Pública, lo indicado en el Considerando 4) de la presente Resolución; y

4) Devolver los antecedentes.
cr

